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gran satisfacción de hacer constar que la concurrencia de parte de los moradores 
a los lugares que llegaba fue cada vez mayor, y que muchas de mis recomen­
daciones y mejoras han sido realizadas ya, o sean en cuanto a buenos caminos, 
cooperación de los padres a favor de la escuela, condiciones higiénicas, etc., etc. 
Más que todo me ha agradado conocer, más claro entendimiento de parte de 
las relaciones entre los funcionarios públicos y los ciudadanos.

Como las actas de visitas correspondientes a cada oficina expresan detalla­
damente las condiciones en que éstas se encuentran, procederé a referirme en 
cuanto a las mejoras materiales realizadas en c¿da Distrito, así:

DISTRITO DE PENONOME.

ín mi precedente informe me concreté minuciosamente a enumerar las 
diferentes obras llevadas a cabo y principiadas, tanto en la cabecera del Distrito 
como en los diversos Corregimientos . que componen éste, manifestando que se 
había dado principio a la composición de algunas de sus calles con servicio del 
presidio y de los arrestados, para lo cual se consiguió de la Secretaría de Agri­
cultura y Obras Públicas un carro para el trasporte de materiales. En efecto 
los trabajos realizados han dado por resultado el que con la misma tenacidad 
y constancia se extienda esa mejora a todas las calles de la ciudad, de manera 
eficiente teniendo por sistema la mayor economía posible a fin de no gravar en 
demasía a la Municipalidad que no cuenta con los suficientes recursos para por 
sí sola afrontar esos gastos. Pero por sobre todos los obstáculos abrigo la espe­
ranza de que las calles de la población estarán arregladas convenientemente 
dentro de muy poco tiempo si se prosigue con el mismo ahinco y la misma 
constancia con que hasta ahora se viene trabajando en este sentido.

El alumbrado eléctrico que era deficiente, por no abarcar todo el extenso 
radio de la población y porque al Municipio le era difícil atender los gastos que 
él exigía, hoy es uno de los mejores de la República y llena todas las necesi­
dades del servicio, extendiéndose hasta fuera del poblado con mucho mayor 
número de focos de doble potencia dando a la ciudad rpejor aspecto; alumbrado 
éste que permanece hasta las seis de la mañana.
- El edificio en que se encuentra instalada la planta de regulares proporcio­
nes sirve de ornato a la ciudad y en él mismo funciona una fábrica de hielo que 
abastece no solo a la Provincia de Cocié sino que también se proveen pueblos 
de las Provincias de Veraguas y Panamá.

La empresa atiende con toda regularidad a estos servicios de conformidad 
con el -contrato que tiene celebrado con el Gobierno.

En cuanto a la carretera nacional ya está completa en lo que se refiere al 
trayecto de Aguadulce a esta población y están evidentes los importantes bene­
ficios que la ciudad cabecera de la Provincia ha derivado de ella, no tanto por 
las ventajas comerciales e intercambio de productos, etc., sino por la diaria y 
constante afluencia de forasteros que dan a la ciudad otro ambiente asimilán­
dose a otros centros sociales de mayor importancia. Empero como vengo ma­
nifestando de mucho antes el vehemente deseo de los penonomeños es la termi­
nación de la carretera a Puerto Posada por ser ésta su salida natural más rápida 
y cómoda para el exterior. Los trabajos llevados a cabo con el propio esfuerzo 
de mis conciudadanos es de gran mérito y laudable bajo todo punto de vista 
porque todos han contribuido pecuniaria y presonalmente sin que por ella el
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Gobierno no haya dejado de ayudarnos eficazmente en esta obra. Poco es lo 
que falta para terminarla. Material hay suficiente dispuesto para ser traspor­
tado por toda la vía hasta el mismo Puerto. El camellón que parte de esta ciudad 
a ese punto está hecho y el relleno es necesario cubrirlo de piedra o cascajo 
para que preste la solidez del caso durante el invierno, a fin de que no sea in­
fructuoso el trabajo que hasta ahora se ha hecho con tanto sacrificio.

Esperamos de la generosidad del Gobierno una última ayuda a efecto de 
que la carretera de Puerto Posada sea terminada, para lo cual, en mi nombre 
y en el de los vecinos todos prometo cooperación decidida.

Ya que trato de Puerto Posada, me he concretado con el Corregidor de 
Cocié, a los trabajos de limpieza del río, a fin de mantener en todo tiempo 
franca sin tropiezos la entrada a dicho Puerto y evitar los obstáculos de que 
anteriormente se quejaba la Compañía de Navegación Nacional. e

Puedo decir que desde la fecha en que el Palacio de Gobierno fué entre­
gado por los contratistas para el servicio que él presta no se ha llevado a cabo 
como hasta ahora, la pintura y arreglo general y conveniente en la forma en 
que se ha hecho durante los primeros meses del presente año, lo mismo que 
el Cuartel de Policía, todo por cuenta de la Nación y sin gasto excesivo, de 
modo que hoy presenta lucido aspecto tanto interior como exteriormmt?.

R-'spicto al acueducto que tan importante servicio viene prestando, en el 
trascurso de los primeros meses del año actual ha sufrido distintas reparacio­
nes y mejoras de urgente necesidad.

DISTRITO DE LA PINTADA.

Como en la anterior ocasión tuve oportunidad de recorrer gran parte del 
territorio de este Distrito uno de los que cuenta con mayores recursos para la 
subsistencia propia pues variados son los productos de sus bosques y sus habi­
tantes se dedican con todo ánimo a la agricultura siendo cultivo principal el 
del café que se produce en abundancia. Y por lo mismo se hace de todo punto 
indispensable dotarlo de buenas vías de comunicación con los demás Distritos 
de la Provincia principalmente con la capital de ésta y seguidamente con Puerto 
Posada a fin de dar impulso y ensanche a sus relaciones comerciales un tanto 
estacionarias hasta la fecha. Los pintadeños están identificados en los mismos 
sentimientos que sus vecinos del Distrito de. Penonomé en el deseo de que se 
termine cuanto antes la carretera a dicho Puerto.

Recomiendo al Gobierno facilitar en calidad de préstamo algunos recursos 
a los agricultores de este Distrito, a efecto de que puedan dedicarse en mayor 
escala a esta importante industria y derivar también mayores beneficios.

El señor Alcalde de este Municipio ha continuado mejorando el camino 
carretero de esta cabecera a Penonomé y ya se ha dicho que varios automó­
viles han hecho la travesía entre ambas poblaciones, y como se anuncia la 
construcción de puentes sobre los ríos y quebradas intermedios el entusiasmo 
es general pues, de esta manera se salvarán las grandes crecientes durante el 
invierno que imposibilitan la comunicación aislando a las referidas municipali­
dades y también unos caseríos de otros.

Plausible sería la instalación de pozos artesianos en la población de La 
Pintada para proveerla de agua potable al igual que en Antón, Natá y otros 
lugares, lo que me permito recomendar al Gobierno.
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El Corregimento de El Harino es uno de los más florecientes del Distrito 
de La Pintada y sus habitantes en su mayoría están relativamente acomodados 
y El Copé, cabecera del Corregimiento tiene regular población, cuenta con 
establecimientos comerciales, escuela pública y a menudo se sacrifican anima­
les para el expendio y en fin reune to¿as las condiciones para que como antes 
lo he recomendado se eleve a la. categoría dicho Corregimiento, al par que 
el limítrofe de piedras Gordas. Sin embargo de ningún resultado obtenido hasta 
la fecha en este sentido confío en que serán satisfechos mis deseos que son tam­
bién los de los moradores del Cor regimiéntele El Harino tantas veces men­
cionado. Refiriéndome al Corregimiento de Pajonal (Distrito de Penonomé) 
que en un principio quedó relegado a segunda categoría, recientemente ha sido 
colocado en primera como es de justicia por ser uno de los más extensos, po­
blados e industriosos de la Provincia y en donde existen numerosas escuelas.

DISTRITO DE ANTON.

El señor Alcalde de este Distrito continúa la labor de su antecesor com­
plementando el arreglo de las calles de la población cabecera, y con tal empeño 
ha conseguido del Gobierno un carro para el trasporte de los materiales nece­
sarios en esta empresa y otras de utilidad para el Distrito.

No es demás recomendar nuevamente la construcción de edificios para 
oficinas públicas que funcionan por esta circunstancia en casas particulares in­
adecuadas pagando si se c.uiere arriendos de alguna importancia.

En esta población, con el servicio de la carretera se observa casi el mismo 
movimiento y el constante llegar de vecinos de otros Distritos y forasteros que 
ocurre en Aguadulce y la capital de la Provincia y éste se extiende hasta el 
importante Corregimiento de Río Hato, siempre en progreso y en donde se 
ha terminado el edificio para la oficina de correos y telégrafos de la localidad 
y se han construido asimismo dos pozos artesianos con beneplácito para todo 
el vecindario.

DISTRITO DE AGUADULCE.

Se sorprende gratamente el que visita en estos tiempos el Distrito de 
Aguadulce, por la actividad que se nota en todos sus habitantes, principiando 
por la primera autoridad política en lo que concierne a las obras públicas que 
se están ejecutando actualmente. Entre las principales la instalación de la planta 
eléctrica en cuyos trabajos se adelanta rápidamente de manera que dentro de 
pocos días la población estará dotada de espléndida iluminación que abarcará 
también el simpático Corregimiento de Pocrí en donde también se activan las 
mejoras materiales para ocupar el puesto que se merece entre los centros pro­
gresistas del interior de la República.

Fuera de la ciudad de Aguadulce el señor Alcalde tiene iniciadas distintas 
obras de utilidad pública y de reconocida importancia, las cuales tuvo la satis­
facción de enumerar en el-acta de mi visita. Obras éstas que se concretan a la 
construcción de algunos puentes, alcantarillas, etc., etc., y la carretera que debe 
conducir a los pozos de Salud del Calobre enlazándola con la carretera nacio­
nal y terminar al fin la carretera de Aguadulce a Pocrí. Se trata de dar prin­
cipio a la pavimentación de las calles abriendo unas nuevas y ensanchando
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otras. Hay construidos varios pozos artesianos en distintos lugares del Distrito 
y para terminar hago constancia de que el espíritu de progreco está siempre 
latente en esta importante sección del país.

Las reparaciones que exigía el Palacio Municipal ya están, hechas con ex­
cepción del retrete que se encuentra en pésimas condiciones.

En Pocrí funcionaba la oficina del señor Corregidor en un local reducido 
e inadecuado lo mismo que el Cuartel de Policía en otro recinto de idénticas 
condiciones. Por esta razón q^gndí a la solicitud del aludido Corregidor en el 
sentido de que obtuviera del OlBbierno, como obtuve en efecto, la autorización 
para contratar el arriendo de otros edificios de mayor amplitud, causa por la 
cual ha sido allanada la dificultad de que me dió cuenta el señor Corregidor.

DISTRITO DE NATA-

Poco tengo que decir en este informe, respecto a este Distrito del que 
traté en mi anterior extensamente. En aquel entonces se concretaba la auto­
ridad al arreglo de las calles, tarea realizada actualmente en la mayoría de éstas 
y lo que falta para completar la obra es asunto en el que está interesado el 
señor Alcalde.

Repito que hace notable falta un edificio apropiado para oficinas públicas, 
pues los dos que hoy ocupan las mismas se encuentran en mal estado. Reco­
miendo al Gobierno que mientras se construya uno por cuenta de la Nación se 
provea cuanto antes a la reparación de aquellos, ya que el Municipio por ahora 
se encuentra imposibilitado para hacer ese gasto por la escasez de recursos.

El adelanto alcanzado por la población hace merecedora a ésta del bene­
ficio sobre alumbrado eléctrico de que pronto disfrutará la ciudad de Agua­
dulce.

Los Corregimientos de este Distrito continúan su marcha regular y en 
vías también de progreso y bienestar.

DISTRITO DE OLA. .

El señor Alcalde prosigue la tarea de mejorar el camino carretero de ma­
nera que el tráfico de carros sea estable uniéndose a la carretera nacional en 
el caserío de El Caño. Para mejorar la vía se hace necesario levantar un pe­
queño puente sobre la quebrada “Tito Castillo” lo que intereso al Gobierno 
como una obra de utilidad apremiante.

El único Corregimiento de este Distrito que figura en el Código Admi­
nistrativo, no se ha incluido en la clasificación que se ha hecho de los demás 
Corregimientos de la Provincia para el efecto del sueldo. Considero que debe 
colocarse en segunda categoría pues no carece de importancia y siempre ha 
sido bastante renombrado.

En mi anterior informe manifesté la necesidad que existe de un edificio 
para oficinas públicas y cuartel de policía, suministrándole mobiliario a la del 
señor Alcalde que carece en absoluto de éste.

Con el fin de construir un local apropiado para escuela pública, los vecinos 
tienen acopiado el material suficiente, y sólo esperan que el Gobierno los ayude 
tomando a su cargo el pago del constructor o sea, la MANO DE OBRA. Por
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mi parte agradecería al Gobierno esta cooperación, de la cual quedarían asi­
mismo reconocidos los vecinos de Olá.

CONSEJOS MUNICIPALES.

Las votaciones para Consejeros Municipales en la Provincia se efectuaron 
en el día señalado por la Ley, en la más completa calma y sin que hubieran sido 
infringidas las disposiciones legales, con la(,c^Lvedad del Distrito de Olá en 
donde no se cumplió con este deber por circunstancias insuperables no obs­
tante mis previos requerimientos para que se llevaran a cabo dichas votaciones 
como era de rigor. Los actuales Concejos están constituidos por elementos 
bien identificados con el progreso de cada uno de los municipios y los anima 
el mejor propósito para iniciar toda suerte de mejoras, correspondiendo así a 
la designación hecha en ellos por los electores.

Así mismo están animadas dichas Corporaciones en la buena administra­
ción y manejo de las rentas de cada Distrito, propendiendo al aumento de éstas, 
para atender debidamente a los gastos presupuestados y mantener por lo menos 
algún superávit, para emprender cualquiera obra de utilidad pública sin gra­
vámenes perjudiciales para sus rentas.

Los ciudadanos que han sido nombrados o reelectos Tesoreros Municipa­
les por ser personas de reconocida honradez y señalado espíritu público, no 
dudo que cumplirán estrictamente sus deberes, y que estarán de común acuerdo 
con los respectivos Alcaldes y entidades municipales en todo lo que tienda al 
beneficio de cada uno de los Distritos de esta Provincia.

POLICIA NACIONAL.

Al referirme a ésta es con el exclusivo fin de hacer patente que el número 
de Agentes en esta Provincia es reducido, por lo que el servicio qüe éstos 
prestan es deficiente a pesar de la buena voluntad del personal que la consti­
tuye, pero es imposible que sean suficientes para guardar el orden y atender a 
otras necesidades reglamentarias en poblaciones como Aguadulce, Penonomé y 
Antón a las cuales llegan en regular número y frecuentemente individuos de 
otras Provincias y aún extranjeros, a veces desconocidos, afluencia que au­
menta en los días feriados o de festividades cívicas o religiosas que en algunas 
de estas poblaciones se prolongan por tres y hasta ocho días, siendo frecuentes 
las dicidencias entre los concurrentes a dichas festividades, teniendo la policía 
que atender casi simultáneamente a distintos lugares y acontecimientos.

Por otra parte, a menüdo se presentan comisiones a los campos circunveci­
nos y aún hasta a la misma montaña en la captura de sindicados o de reos pró­
fugos, o en la citación de testigos de acuerdo con las solicitudes de los funcio­
narios judiciales. En donde el número de detenidos como enjuiciados de delitos 
comunes o correccionados aumenta, precisamente en la ciudad cabecera, se 
hace indispensable destinarlos a los trabajos en las vías públicas, tanto porque 
el Gobierno gasta en su manutención regular suma, como por la salud de los 
mismos presos. Pero esto no se cumple como es de desearse por la falta de 
suficiente custodia.

Mucho se adelantaría con el trabajo de los detenidos si no se tropezara 
con esta dificultad al parecer de poca monta.
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PODER JUDICIAL.

Como antes he tenido ocasión de manifestar, los empleados de este Ramo 
cumplen a satisfacción sus deberes y las oficinas marchan al orden del día, es 
decir, que los negocios civiles y las cau.as criminales se ventilan y despachan 
con toda la brevedad posible, atendiendo a las dificultades que he trazado al 
tratar de la Policía Nacional en esta Sección, en lo que se relaciona con las 
comisiones para la aprehensión de los delincuentes. Así, pues, lo que expongo 
con respecto a los señores Ju&^s de Circuito y Municipales es completamente 
de lo que ya he expresado en mfthforme’ correspondiente al año próximo pa­
sado.

INSTRUCCION PUBLICA.

Sobre este Ramo también en el precedente informe hice enumeración de 
las diversas escuelas existentes en toda la Provincia, deteniéndome en expresar 
asimismo el estado floreciente de éstas; la calidad de los edificios en que fun­
cionan; del personal docente y educativo; del interés y consagración de los 
maestros; de la cooperación decidida y entusiasta de los padres de familia y 
vecinos de cada lugar; y en fin, del adelanto alcanzado en cada uno de los 
referidos planteles, haciendo mérito ante todo de la superior constancia y con­
sagración de los Inspectores de los tres Distritos Escolares que comprende la 
Provincia. Y este cuadro halagador que ofrecía la enseñanza popular en la Sec­
ción Administrativa a mi cargo, ha mejorado y de muchos lugares llegan hasta 
mí recomendaciones y solicitudes con el fin de que obtenga del Gobierno la 
creación de nuevos planteles, ofreciendo los solicitantes, nada menos que padres 
de familias éstos, contribuir en la construcción de los edificios correspondientes 
aportando además del trabajo personal los materiales que pudieran exigírseles 
con tal propósito, y estas mismas solicitudes son encaminadas igualmente a 
los señores Inspectores. Y en efecto el número de niños en edad de recibir 
enseñanza es regular por no decir considerable y puede suceder que llegue la 
oportunidad para que al Gobierno le sea dable o fácil atender a los justos deseos 
de tanto padre de familia que ansian el pan intelectual para sus hijos, en lo que 
yo seré fervoroso y entusiasta partidario.

HIGIENE PUBLICA.

Hemos alcanzado hasta el presente un estado sanitario casi completo, con 
las excepciones de-toda regla, porque no es posible de una manera rápida ex­
tirpar todos los males arraigados entre nosotros y a los que nos habíamos habi­
tuado, causándonos hasta cierta desconfianza las medidas que el Gobierno ha 
ido estableciendo poco a poco de modo que desechando preocupaciones perju­
diciales a nosotros mismos hoy acogemos con todo reconocimiento y marcados 
deseos los procedimientos higiénicos implantados tanto por los Médicos Ofi- 
cilaes como los empleados de la caritativa institución Rockefeller.

Ultimamente llegaron a esta ciudad demorándose varios meses eminentes 
doctores en representación de la Institución con el benefactor propósito de 
efectuar observaciones y estudios científicos sobre enfermedades tropicales, 
prestándoles todos los auxilios que nos solicitaron facilitándoles la manera de
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que la tarea a ellos encomendada, alcanzara el resultado que ellos perseguían. 
Además se les prodigaron otras atenciones de distinto orden para que la per­
manencia en ésta les fuera de gratas impresiones y recuerdos, cumpliendo así 
las recomendaciones del señor Presidente de la República. Con el mismo in­
terés impartí las órdenes convenientes a I03 Alcaldes de mi dependencia para 
que prestaran iguales atenciones a los susodichos doctores, quienes manifesta­
ron al ausentarse de esta ciudad el mayor reconocimiento por la manera con 
que fueron atendidos por las autoridades y el vecindario todo.

También fué meritoria la labor del doc|cjp Luis Schapiro quien vino a 
esta ciudad días después que la cofhisión axockefeller y permanezió casi el 
mismo tiempo que ésta, prestando toda clase de beneficios a los enfermos que 
a él acudían con generosidad recomendable captándose las simpatías de los 
penonomeños por su exquisito don de gentes en su tratamiento personal.

Por el estado antihigiénico que se encuentra eL Cuartel y Cárcel Pública de 
esta cabecera, debido a su construcción, al llegar a ésta en visita el doctor Gui­
llermo García de Paredes, Jefe del Departamento Nacional de Higiene y Salu­
bridad Pública, tomó debida nota de esas condiciones insalubres a fin de pro­
curar remediarlas y en este sentido al regresar a Panamá se dirig’ó por oficio 
al señor Secretario de Agricultura y Obras Públicas quien en comunicación nú­
mero 231 de 27 de julio último, manifiesta al señor García de Paredes, lo si­
guiente: “De conformidad con lo que se sirve indicarme en su atenta nota nú­
mero 781 de 17 de junio próximo pasado, he autorizado al Ingeniero de esta 
Secretaría don Leopoldo Arosemena para que proceda a ordenar la ejecución 
de las obras por usted indicadas en la Cárcel de Penonomé y en el dormitorio 
de los policías en la misma localidad.”

El oficio a que me refiero me fue transcrito por el mencionado señor García 
de Paredes y aún no se ha llegado a comenzar la ejecución de los trabajos que 
la nota indica, que son de urgente necesidad.

Me permito recomendar a la atención del Gobierno sobre el particular, a 
fin de que la obra sea concluida.

Conveniente para la salud de los detenidos en la Cárcel Pública de esta 
ciudad, es la terminación de la muralla que circunda el patio de este edificio, a 
fin de que en los días feriados durante los cuales los presos no prestan servicio 
en las obras públicas tengan sus momentos de expansión al aire libre, sin temor 
a que por la debida altura de las murallas sea imposible la menor idea en los 
mismos recluidos de fugarse del establecimiento. Por la falta de seguridad en 
el patio, los detenidos permanecen encerrados en sus celdas, aspirando el am­
biente mal sano del interior del edificio casi siempre en estado de humedad, 
por lo que fácilmente los individuos de que me ocupo se enferman con bastante 
frecuencia. •

En provecho igualmente de la salubridad pública es el trabajo de construc­
ción y mejoramiento de las calles en esta ciudad y en las demás cabeceras de 
Distrito, evitando la formación de lodazales, ciénagas o aguas detenidas por 
razón de las lluvias, que constituyen focos permanentes de infección para los 
habitantes.

En los mismos campos se llevan a cabo medidas de esta naturaleza para 
preservarse los vecinos de idénticos males. Para finalizar este párrafo diré con 
toda propiedad que el aseo y limpieza se observa en todas las poblaciones de 
importancia, con raras excepciones, imponiéndoles las autoridades a los refrac­
tarios las sanciones a que dan lugar.
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Terminaré este informe dedicando algunos conceptos relacionados con la 
Exposición Agrícola que por virtud de la Ley 34 de 1925 tuvo lugar en esta 
ciudad iniciándose la serie de tales actos dispuestos por la misma Ley.

Los distintos Comités Provinciales y Distritoriales nombrados desplegaron 
todos sus esfuerzos para culminar con los deseos del Gobierno y aspiraciones 
de todos los agricultores del país.

Los más caracterizados visitantes tanto del interior como de las otras 
Secciones de la República, exteriorizaron sus simpatías e íntima satisfacción 
por la manera como se cumpliagm todas las disposiciones del programa, exhi­
biéndose durante los días ceñaláBOhua antemano todos los productos agrícolas 
del país y exponentes de sus diversas industrias sobresaliendo algunos ejem­
plares que merecieron las distinciones acordadas por la Junta Organizadora 
respectiva. La prensa de esa capital ha publicado lo suficiente sobre las impre­
siones recibidas con lujo de detalles, todo en sentido favorable y mis expresio­
nes no pueden como son mis deseos igualar los términos en que personas hono­
rables de esa capital se han concretado a hacer recuento de ese acontecimiento 
de imperecedera memoria para los penonomeños.

Abrigo la esperanza de que esta información del estado de progreso en que 
se encuentra la Provincia de Cocié, sea merecedora de la benévola atención del 
señor Secretario, y del agrado del Excmo. Señor Presidente de la República 
con quien he contraído deuda de sincera y perdurable gratitud por la distinción 
tal vez inmerecida de reelegirme para e el cargo que actualmente procuro des­
empeñar según mi leal saber y entender, correspondiendo a la confianza en mí 
depositada por el Gobierno Nacional.

Del señor Secretario muy atento y seguro servidor,
C. GEORGE N.

CIRCULAR NUMERO 575.

República de Panamá.—Provincia de Veraguas.—Gobernación de la Provincia. 
—Santiago, 29 de Julio de 1926.

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia 
Panamá.
Señor Secretario:

Con la presente me permito acompañarle el informe que rindo al Excelen­
tísimo señor Presidente de Ja República, por el digno órgano de Ud., sobre la 
marcha de la administración pública en esta Provincia.

De Ud. atto. y s. s.,

Gobernador de la Provincia.
PABLO J. ALVARADO.
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INFORME

del Gobernador de la Provincia de Veraguas
Santiago, Julio de 1926. 

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia 
Panamá.

Cumplo gustoso el deber que me impone el ordinal 6o. del artículo 666 
del Código Administrativo, rindiendo al Exceptísimo señor Presidente de la 
República, por el digno órgano de esa SnCxiÚGw'la, el informe sobre la marcha 
de la administración pública en esta Provincia, durante el pequeño lapso de 
tiempo que llevo de estar al frente de la Gobernación, en virtud de nombra­
miento conque se ha dignado favorecerme el meritorio ciudadano que ejerce 
hoy el Poder Ejecutivo Nacional.

El día 6 de Marzo del corriente año tomé posesión del cargo de Gober­
nador de esta Provincia, y para imponerme personalmente y conocer de cerca 
las necesidades de los Distritos de mi jurisdicción, del giro de la administra­
ción pública, en los diversos ramos, fué uno de mis primeros pasos abrir la 
visita a los Municipios como lo verifiqué recientemente. Ocasión propicia ha 
sido esta, Señor Secretario, para penetrarme del anhelo que en todos los Dis­
tritos existe por el mejoramiento y adelanto tanto en el orden moral como en 
el material y político de cada entidad que he visitado, y este anhelo está espe­
cialmente basado en que todos los pueblos tienen fe en que las promesas hechas 
por el Excelentísimo señor Presidente de la República al inaugurar su admi­
nistración se están llevando a cabo en gran parte a pesar del corto tiempo que 
lleva de administración, y como los habitantes en general ven que sus espe­
ranzas no han sido defraudadas, en todos los pueblos que he visitado, he en­
contrado, con grata satisfacción, reconocimiento de gratitud, y apoyo, podría 
decirse totalmente, al gobierno que felizmente comenzó sus labores el lo. de 
Octubre de 1924.

Correspóndeme ahora dedicarme a exponer al Señor Secretario acerca del 
estado de la Administración Pública y a ello procedo de la manera siguiente:

ALCALDIAS MUNICIPALES

En mi visita oficial a los Distritos, pude observar el estado lamentable, en 
que por lo general se encuentran las oficinas de las Alcaldías por falta de mobi­
liario, útiles de escritorio, y en la mayor parte de locales apropiados. A excep­
ción de los Distritos de Soná, San Francisco, Montijo y Senta Fé que tienen 
locales en donde puedan funcionar las oficinas municipales de una manera si­
quiera cómoda. »

Se necesita, pues, que el Gobierno dote a estas oficinas del mobiliario y 
útiles de escritorio necesario, según lo informé al Señor Secretario en oficio nú­
mero 495 de fecha 18 de Junio último, con el cual le acompañaba la lista de lo 
que cada Alcaldía necesitaba.

Igual observación hay que hacer respecto de las otras oficinas municipales 
como son los Juzgados, Concejos, Oficinas de Correos y Telégrafos, Tesore­
rías, etc., etc. A pesar de los inconvenientes conque tropiezan estas oficinas la 
marcha de ellas es bastante regular.
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Entre los locales que deben tener los Municipios, es del todo indispensable 
la construcción de un local para cárcel donde los correccionados sufran sus 
penas corporales, para de esa manera quitar el espectáculo triste como ocurre 
en varios Distritos y Corregimientos, en donde se tiene por castigo un cepo a 
la vista del público, en condiciones lamentables cuyo castigo es hasta cierto 
punto inhumano.

Se dirá que todo ello puede obtenerse con fondos municipales, pero ello no 
resulta factible si se tiene en cjPa que la escasez de rentas de los Municipios 
hace que éstas no alcancen siqgBlfebQara los gastos más urgentes de la admi­
nistración municipal, como son el pago de Jueces, Personeros, etc., etc. Para 
obtener esto habría primeramente que comenzar por vigorizar los Municipios, 
dándole rentas efectivas con que atender a sus necesidades, para que no resulte 
lo que a cada momento acontece que, como dejo dicho, no tienen rentas ni 
para el pago de sus empleados. .

Precisa, pues, que el Gobierno tome medidas al respecto para subsanar estas 
irregularidades.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

La Administración de Justicia, uno de los más importantes Poderes del 
Estado, necesita, en mi humilde concepto, alguna atención de parte de los legis­
ladores.

La creación de los dos Juzgados de Circuito para dividir el conocimiento 
de los ramos Civil y Criminal, ha sido de benéficos resultados porque de esta 
manera, aparte de la celeridad en la sustanciación de los procesos, hay vasto 
campo para los que con especialidad se consagran al estudio de esta impor­
tante función del Gobierno que es el sostén del orden social; pero para que esta 
parte del servicio público llene su alta misión y corresponda a sus laudables 
fines es preciso rodearla del prestigio que debe tener, no sólo colocando en los 
puestos a los que están capacitados para ello, tanto por su idoneidad como por 
su honorabilidad, sino dotando las oficinas del material correspondiente y con 
la debida remuneración ál personal que las dirige. Sobre esto último, a excep­
ción de los dos Juzgados de Circuito, la administración Municipal en esta parte 
deja mucho que desear, y con algunas reformas introducidas recient-mente, lejos 
de haberse obtenido algún adelanto, puede decirse, que se han agravado aún 
más los inconvenientes que ha venido sufriendo la administración de Justicia 
en la mayor parte o casi- la totalidad de los Distritos, con especialidad en el 
ramo Criminal. Hoy, se han atribuido a los Jueces Municipales el conocimiento 
de varios delitos-que antis correspondían a los Jueces de Circuito, sólo ellos 
en su jurisdicción tienen la facultad de instruir o confeccionar los sumarios— 
por cualquier delito cometido en su respectiva localidad, de donde resulta, que, 
dadas la falta de competencia las más de las veces, otras, el poco tiempo que se 
dedican los Jueces Municipales a sus funciones, porque la falta de remunera­
ción los obliga con sobrada razón a buscar otros medios de trabajar para aten­
der a su sostenimiento, de todo esto resulta, consecuencialmente, que las suma­
rias vienen al Juzgado de Circuito, con retraso, mal instruidas, con grandes 
deficiencias que tiene que proceder el mismo Juez del Circuito, a instruirlas, 
desde la Cabecera, haciendo comparecer testigos que viven a larga distancia, 
no sólo de la Capital de la Provincia sino de los Distritos de su jurisdicción, 
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con sacrificios de todo género, y de aquí imposible que las sumarias puedan 
estar confeccionadas en el término que señala la ley.

Otro tanto puede decirse de los que desempeñan los cargos del Ministerio 
Público, en los Distritos fuera de la Cabecera. En la visita que acabo de prac­
ticar, me he impuesto, con bastante asombro, de que existen Jueces Municipales 
y Personeros, que devengan sueldos de Bs. 2.00 y Bs. 0.50 y que no obstante 
estos míseros sueldos se les adeuda hasta tres meses. Cómo es posible y justo 
que a un empleado, cuyas delicadas funcipnes.^ppmo la de administrar justicia, 
tan delicadas, que requieren consagración!  ̂btudio, se le remunere de esta 
manera? Cómo exigirles que abandonan otros medios de ganarse el sosteni­
miento, sus negocios, sus trabajos, para dedicar la mayor parte del tiempo para 
cumplir con las obligaciones de su cargo? Cómo es posible aplicarles las san­
ciones de la Ley por morosidad o negligencia en el desempeño de sus funcio­
nes? Para corregir estas anomalías, es mi parecer, como desde muchos años 
atrás han venido sugcriéndolo mis antecesores, y no sólo en esta Sección sino 
en todas las otras Provincias de la República, que los cargos del orden Judicial, 
como son los Jueces Municipales, deben ser costeados por la Nación, tanto el 
personal como el material de las oficinas, como muy acertadamente los propuso 
la Comisión Coodificadora, en el artículo 3o. del Proyecto del Código Judicial, 
que fué erróneamente suspendido por la Ley 47 de 1917, y que tampoco fué 
adoptado por la Ley 52 de 1925. Esta remuneración podría hacerse en la misma 
forma como se han clasificado las categorías de los Alcaldes de la República. De 
esta manera podría escogerse personal más o menos competente, ya por sus 
conocimientos y alguna práctica, o por la buena reputación de que gocen y de 
seguro que mejoraría en gran parte la administración de justicia en los Muni­
cipios, tan resentida hoy, desgraciadamente, en gran parte, por las causas que 
dejo anotadas.

POLICIA NACIONAL

La Sección de este Cuerpo que presta servicio en esta Provincia, llena la 
alta misión que le está encomendada, tan satisfactoriamente como es posible 
dentro de su actual régimen y organización. No podría tampoco manifestar 
que entre los Agentes de Policía de esta Sección, no se ha notado alguna falta, 
como de ella no puede estar exenta ninguna institución, por perfecta que se le 
considere. Precisamente para corregir esas faltas, se han expedido las Leyes, 
Decretos y Reglamentos de la Policía Nacional, y por los Superiores respecti­
vos se imponen los castigos correspondientes, pero concretándome al régimen, 
disciplina, orden, moralidad, y garantías que ha venido demostrando en esta 
Sección, esta Institución, llamada a dar protección y seguridad a los asociados, 
se ha hecho notable, especialmente con varias de las reformas introducidas en 
la ley orgánica y con el recomendable celo del diligente y acucioso Capitán 
Jefe de esta Sección señor David Solís T., secundado por sus cumplidos Ofi- 
ciáles.

La Oficina de la Jefatura de Policía funciona debidamente. El laboratorio 
destinado al Practicante con los servicios de este empleado ha venido a llenar 
una necesidad urgente. Hoy, a cualquiera hora del día o de la noche, reciben 
tratamiento oportuno y eficaz todos los que conducidos al Cuerpo de Guardia 
réquíeren esa asistencia, y se han facilitado así las funciones del Señor Médico


